
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña 

a la solicitud, de
Un MODELO DE UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA,

a favor de
DON JOSE ITUERIOZ LAZCANO, residente en EIBAR (Gui­
púzcoa) Bidebarrieta bloque 3^, n^. 3

por
"UN NUEVO MODELO DE BATIDORA DOMESTICA"

Inventor: El solicitante, de nacionalidad española*
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La invenoión a que se refiere la presente M$moria, 
constituye ana novedad industrial oon oaraoterístioas y ven­
tajas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 
exolusiva que por ella se solicita* de acuerdo con las pres­
cripciones que establece el vigente Estatuto sobre Propiedad 
Industrial de 86 de Julio de 1989, texto refundido* publica­

do el 30 de Abril de 1960.
La presente solicitud de privilegio dé explotación* . 

tiene por objeto obtener en España el derecho de fabrica­
ción exolusiva de una batidora doméstica, que está llamada 
a obtener gran aceptación en el mercado nacional.

Dicho modelo de batidora doméstica ofrece las venta­

jas siguientes:
1*.- Las piezas que transmiten au movimiento son in­

tercambiables al desgaste.
2*.- Dispone de dos velocidades distintas, cambiando 

con suma rapidez de una a otra,según se realiza la opera­
ción del batido, al adquirir consistencia la masa.

&*.- Al apoyar la batidora sobre la perola, los brazos 
batidores giran libremente, siendo muy rápida ls operación 

del batido.
Para mejor-comprensión de la novedad que se trata de 

proteger, se acompaña un dibujo aue se representa en una 

hoja única*
La figura 1, es una vista de frente, mostrando la ba­

tidora oompleta, en su velocidad mayor*
Lg figura 8, es una vista de frente oon la velocidad 

menor.
La figura 6* es una vista de costado, mostrando la 

posición de la empuñadura de sujeción.

La batidora (1), forma la armadura con oriftoioa (8)* 
que a su vez son gutaa para los ejes Í3), y díohos ejes son 

portadores en sus extremos inferiores de los brazos batido-
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rea (4), teniendo en loa extremoa opuestos unos piñonea/ -
(6) que reoiben el movimiento de la rueda (6) y esta por 
medio de la palanca (7) para el manejo y aujeoión de la 
batidora tiene al aaa (6) y una defenaa (9), que airve de 
apoyo sobre la perola, para cambiar de una velocidad a 

otra al eje (7); tiene dos hendiduras (10), en el que ae 
aloja una bola (11), que es oprimida por el resorte (IB), 
y un prisionero (13) oierra el agujero (14)* 

FUNCIONAMIENTO DE LA BATIDORA.
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Tal y oomo se representa en la figura 1, engrana el 
piñón pequeño oon la rueda, y por lo tanto deaarrolla la 
velocidad mayor* Para hacer engranar el piñón mayor oon 
la rueda, no hay mas que sujetarle oon la mano izquierda 
por la empuñadura y tirar suavemente por la manivela con 
la mano derecha y de esta forma queda como en la figura 
(2), desarrollando la velocidad menor*

Heoha la descripción precedente, preciso añadir 
que los detalles de realización de la idea expuesta' pueden 
variar, sin que por ello cambie la esenoia de la invención 
que es la que se desprende de los párrafos que anteceden 
y la que se reivindica en la siguiente
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En resumen! El Modelo de Utilidad cuyo registro se so­
licita, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:

1*.- Nuevo modelo de batidora doméattoa, caracterizado 
porque consiste en un aparato cuya armadura lleva los ori­
ficios correspondientes que haoen de guias a los ejes por** 
tadpres de los brazos de la batidora por el extreme iafe- 
ríor, y unos piñones por el superior, recibiendo el movi­
miento por medio de la rueda oon dentado frontal doble 
oon accionamiento por medio de la manivela.

2*.- Nuevo modelo de batidora domáatioa, según la reivin­

dicación H ,  caracterizado porque al adquirir oierta oon-
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aístenola la masa^ ae cambia a la velocidad menor.
ge,** Nuevo modelo de batidora doméstioa, según laa rei- 

vindioaolones anteriores, caracterizado porque, apoyando 
la batidora sobre la perdía, giran libremente loa brazos 
batidores, dejando un mínímun de espacio, entre dicha 
parola y loa brazos.

4*.- Nuevo modelo de batidora doméstica, según laa rei­
vindicaciones anteriores, caracterizado porque el a3a, en 
forma oblicua, haoe que su manejo sea más oánodo para 
hacer girar a la manivela con la otra mano.

ga.* Se reivindica, por último,-oomo.objeto sobre el que 

ha de recaer el ^odélo de Utilidad cuyo registro se solici­
ta, NUEVO MODELO DE BATIDORA. DOMESTICA.

Todo oonforme ae describe en la presente Memoria¿ 
que consta de cuatro páginas esoritas a máquina por una 
sola cara y dibujos que se aoompañan,

Madrid, 4 de Octubre de 1949 

ALFONSO UNGRIA
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